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Empresas y Derechos Humanos

Durante los últimos cuatro años, propender 
por la protección y garantía de los Derechos 
Humanos en el marco del rol y actividades 
desarrolladas por las empresas ha sido una 
prioridad para el Estado colombiano. En este 
contexto, se han tomado las siguientes medidas:

1. Avance en los indicadores PND en 
materia de DDHH

1.1. Entidades Territoriales asistidas 
técnicamente en la inclusión del 
componente de empresas de derechos 
humanos en los instrumentos de 
planeación territorial

De acuerdo con el Departamento Nacional de 
Planeación, una de las apuestas del Gobierno 
nacional es lograr un mejor relacionamiento 
público privado y en ese sentido también se 
busca fortalecer la relación entre empresas 
y derechos humanos. Este indicador busca 
medir a las entidades territoriales que 
incorporen lineamientos en este sentido en 
sus instrumentos de planeación territorial y 
un fortalecimiento de la política pública de 
derechos humanos a nivel territorial. Cuenta 
con un avance, a enero de 2022, del 76.19%.

2. Defensoría para los DESC 

Particularmente desde la Defensoría del Pueblo, 
se han adelantado y adoptado las siguientes 
iniciativas para la protección de los DESC desde 
el trabajo articulado con las empresas:

• La Defensoría del Pueblo 
es implementador del proyecto 
“Fortalecimiento de mecanismos estatales 
no judiciales de acceso a reparación en 
materia de empresas y derechos humanos 
en Colombia y Perú”. La Delegada para los 
DESC ha elaborado avances en el borrador 
de proyecto de ley en derechos humanos y 
empresas, especialmente sobre la obligación 
de las empresas de adelantar procesos de 
debida diligencia que les permita identificar 
los impactos reales y potenciales sobre 
derechos humanos que genera la actividad 
empresarial que desempeñan. 

El proyecto será presentado al Grupo de 
Empresas y Derechos Humanos de la Defensoría 
del Pueblo, con la finalidad de integrar todos los 
enfoques necesarios, lo anterior debido a que 
se reconoce que el tema objeto del proyecto es 
transversal a las diferentes áreas de trabajo de 
la Entidad.

• La Defensoría del Pueblo realizó 
investigación sobre la protección y respeto 
de los derechos humanos en las empresas 
públicas.

• La Delegada para los DESC, desde 
la perspectiva de Derechos Humanos y 
Empresas, adelantó la investigación “Los 
Derechos Humanos y la Actividad Empresarial 
en los Sistemas Integrados de Transporte 
Masivo de las Principales Ciudades de 
Colombia”.

• La Defensoría del Pueblo con apoyo de 
Naciones Unidas y la Universidad Externado 

de Colombia, realizó en el mes de noviembre 
el foro “CONSTRUCCIÓN DE LA DEBIDA 
DILIGENCIA EN COLOMBIA: REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA CON RESPETO DE DERECHOS 
HUMANOS”.

• Se adelanta un estudio con el Instituto 
Danés de Derechos Humanos, los puntos 
nacionales de contacto y las Defensorías de 
Perú y Colombia sobre los mecanismos no 
judiciales de acceso a reparación, elemento 
del tercer pilar de los principios rectores de 
empresa y derechos humanos.

3. Plan Nacional de Acción en 
Empresas y Derechos Humanos  

• Se elaboró el Plan Nacional de Acción en 
Empresas y Derechos Humanos (PNA-EDH) 
2020 – 2022 “Juntos lo Hacemos Posible, 
Resiliencia y Solidaridad”, que se formuló 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 “Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad” consagrado 
en la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019 y hace 
parte del Documento CONPES 4023 del 11 de 
febrero de 2021 “Política para Reactivación, la 
Repotenciación y el Crecimiento Sostenible e 
Incluyente: Nuevo Compromiso por el Futuro 
de Colombia”. 

Con estas políticas públicas y regulaciones de 
carácter nacional se orienta la acción de las 
distintas entidades gubernamentales y se ofrece 
una herramienta para que todas las empresas 
que operan en el país, con independencia de su 
tamaño o sector, lleven a cabo sus actividades 
alineadas con el deber de respeto por los 
derechos humanos y su necesaria contribución 
a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
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